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1. Descripción general 
 

El sistema de registros de base de datos, permite que todos los responsables de base de datos 

(entidades públicas, personas físicas o jurídicas) puedan realizar vía web las distintas gestiones relativas 

al registro de base de datos de manera fácil y sencilla, en cualquier momento y lugar, sin necesidad de 

trasladarse. 

 

A través de la página web http://datospersonales.gub.uy/SRCiudadanoWeb se accede al sistema por el 

cual se podrá: 

 

 Ingresar solicitud de registro de base de datos. 

 Realizar aclaraciones a la URCDP cuando esta las solicite respecto a las bases de datos 

registradas. 

 Actualizar el registro de base de datos. 

 Recibir notificaciones por parte de la URCDP 

  Consultar las bases de datos registradas. 

 

 

¿Qué requisitos debe cumplir un usuario para comenzar a utilizar el 

sistema? 

Será un requerimiento autenticarse en el sistema. Para esto se utiliza la autenticación ID Uruguay o con 

cédula electrónica en caso de contar el usuario con la misma. 

 

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para utilizar el sistema por 

primera vez? 

Para utilizar el sistema de registro por primera vez, deberá crear previamente un usuario y contraseña. 

Para ello, deberá realizar los siguientes pasos: 

1. Registrar sus datos. 

2. Activar su cuenta de usuario. 

 

1. Registre sus datos 
1. Ingresar a la página: http://datospersonales.gub.uy/SRCiudadanoWeb  

2. Haga Clic en la opción “Registrarme”. 

3. Complete el formulario con sus datos tal como se indica a continuación: 

i. Ingrese su número de documento, sin puntos ni guiones. 

ii. Seleccione el país emisor de la lista que aparece al hacer clic en el signo 

▼ que está a la derecha del campo 

iii. Ingrese el primer apellido. El segundo apellido es opcional. 

iv. Ingrese su primer nombre. El segundo nombre es opcional. 

v. Ingrese la dirección de Correo electrónico que utilizara como principal. 

vi. Ingrese la dirección de Correo electrónico que utilizara como secundaria. 

Ambas son obligatorias. 

vii. Ingrese el Código de Seguridad que aparece. 

viii. Haga clic en el botón Registrarme. 

 

http://datospersonales.gub.uy/SRCiudadanoWeb
http://datospersonales.gub.uy/SRCiudadanoWeb
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Una vez finalizado el registro aparecerá en su pantalla un aviso indicando que su cuenta ha sido creada y 

recibirá en su correo electrónico un mensaje con el nombre de usuario y un enlace para activarlo. 
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2. Active su cuenta de usuario 

 
1. Ingrese al mensaje que recibió en su casilla de correo. Sera similar al que aparece en la 

siguiente imagen. 

 

4. Haga clic en el enlace indicado para activar su usuario. 

5. A continuación realice los siguientes pasos: 

i. Acepte las Condiciones de Uso del Sistema. 

En la siguiente imagen aparecen las condiciones de uso del sistema. 
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Una vez que las leyó haga clic en Acepto y luego en el botón Siguiente que aparece abajo a la 

derecha. 

ii. Defina las preguntas y respuestas que le permitirán recuperar su contraseña en caso de 

olvido 

Seleccione las preguntas que le permitan recuperar su contraseña en caso de 

olvidar, haciendo clic en el signo ▼ que está en la derecha del campo. Indique la 

respuesta correcta para cada una. 

 

Debe completar los datos de  las preguntas y respuestas en forma obligatoria. Luego 

haga clic en el botón Siguiente. 

iii. Indique cual será la contraseña que utilizará. 

Indique y confirme la contraseña teniendo en cuenta que debe contener entre 8 

y 20 caracteres y luego haga clic en el botón Activar cuenta. 

 



                                                                                                                

www.datospersonales.gub.uy 

 

Una vez que realizo todos los pasos aparecerá un mensaje indicando que ha activado su usuario. Haga 

clic en Finalizar. 

 

 

¡Ahora ya puede comenzar a utilizar el sistema! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                

www.datospersonales.gub.uy 

 

2. Ingreso en el sistema de Registro 
 

Ingrese a la página: http://datospersonales.gub.uy/SRCiudadanoWeb. Ingrese su usuario y contraseña. 

Haga clic el botón ACEPTAR. 

Al ingresar al sistema tendrá su bandeja de Mis Registros con todos los registros tramitados, o bandejas 

por estado de registros. 

 

1) Si es un nuevo usuario. 

Si es la primera vez que entra en contacto con los sistemas de URCDP para el registro de base 

de datos, no le aparecerán registros realizados a los cuales acceder y sus bandejas estarán 

vacías. 

2) Si tramitó registros de base de datos en el sistema anterior de URCDP y no era titular ni 

representante 

Si tramitó registros en el sistema anterior, puede no ver en el nuevo sistema estos registros. 

Esto es debido a que en el sistema anterior, se utilizaba un nombre de usuario para ingresar al 

sistema que era compartido por varias personas. 

 

En el nuevo sistema, cada usuario ingresa con un nombre de usuario personal que es su 

documento de identidad, por lo que necesitará asociarlo al titular de los registros ingresados. 

 

Para realizar este paso, haga clic en el botón Migración Usuarios, en la parte inferior de la 

pantalla. 

 

 

 

 

http://datospersonales.gub.uy/SRCiudadanoWeb
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En la pantalla de migración de usuarios, indique el nombre de usuario y correo electrónico que utilizaba 

para ingresar al sistema anterior. 
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Si ingresó correctamente la información, el sistema le informará los datos del titular al cual se le ha dado 

permiso para ver sus registros. Haga clic en el botón Confirmar.

 

Salga del sistema e ingrese nuevamente para ver los efectos del cambio y visualizar sus registros. 

 
3) Si era titular o representante de las base de datos ya registradas en el sistema anterior 

URCDP. 

Si usted tenía registros ingresados donde aparecía como titular de los mismos (titular persona 

física), y estos registros estaban aprobados o pendientes de revisión por parte de URCDP, 

automáticamente los va a visualizar en su bandeja de Mis Registros. No será necesario un 

proceso de migración como en el caso anterior. 

Además de ver los registros donde aparece como titular, también visualizará en su bandeja de 

Mis Registros aquellos donde aparezca como representante legal de un titular (persona física, 

jurídica u organismo). 
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3. Búsqueda de Registros 
 

Todos los registros 
La pantalla inicial del sistema le mostrará una tabla “Mis registros” con todos sus registros 

independientemente de su estado. 

En la tabla “Mis registros” se muestran las siguientes columnas: 

 Envío: fecha en que fue enviado el  registro. 

 Estado: estado actual en el que se encuentra el registro. 

 Nombre del Titular: quién es el titular del registro. 

 Tipo de Titular: el titular puede ser Personal, Persona Física, Persona Jurídica u Organismo 

según haya sido registrado. 

 Tipo de Registro: qué es lo que se está registrando (por ejemplo: Base de Datos,  etcétera). 

 Nombre del Registro: nombre que se le da al registro al momento de crearlo. 

 

Registros por estado 
A la izquierda de la pantalla, el menú le permitirá seleccionar los registros según su estado: 

 La opción “Mis Registros” presenta la lista de todos los registros del usuario sin filtros. 

 La opción “Pendiente de Aclaración” presenta la lista de registros que se encuentran 

pendientes de actualizaciones y de aclaraciones sobre los datos previamente ingresados. 

 La opción “Aprobados” presenta la lista de registros que se encuentran aprobados y 

archivados sin perjuicios (registros a los que las aclaraciones no fueron realizadas en el plazo 

definido). 

 La opción “Pendientes de Aprobación” presenta la lista de registros que se encuentran 

pendientes de revisión y en revisión por parte de la URCDP, y los registros que se encuentran 

en espera (registros en espera de documentación o una respuesta externa). 

 La opción “Borradores” presenta la lista de registros que nunca se enviaron a URCDP. 

 La opción “Histórico” presenta la lista de registros que se encuentran archivados (registros 

que su fecha de vigencia ya paso), rechazados (registros que no cumplen con los requisitos 

necesarios para ser aprobados) y los registros suprimidos (registros que fueron dados de 

baja). 

Búsqueda por nombre de registro 
También puede buscar un registro en especial ingresando el nombre del registro parcial o totalmente 

en el cuadro “Buscar” y haciendo clic a continuación en el botón “Buscar”. 

Al hacerlo, aparecerá en la tabla “Mis registros” solo aquellos que coinciden con el criterio de 

búsqueda ingresado. 

Para acceder a un registro buscando se debe hacer clic sobre el nombre del mismo que se encuentra 

en la columna Nombre de Registro. 
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4. Crear un nuevo Registro 
 

Para crear una solicitud de registro, deberá hacer clic en el botón “Nuevo registro” ubicado en el 

extremo superior derecho de la pantalla principal. 

El procedimiento para crear una solicitud de registro consta de 5 pasos que se describirán a 

continuación con sus respectivas ventanas. 

En cada uno de esos pasos hay información que es requerida (de ingreso obligatorio) y otra que no. La 

información requerida se identifica con un asterisco rojo a continuación de la etiqueta del dato (*). 

Paso 1: Tipo de Registro 
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En el Paso 1 – Tipo de Registro, deberá seleccionar o ingresar: 

 El tipo de registro que se realizará (por ejemplo Base de Datos, Códigos de Conducta). Para 

ello, deberá seleccionar el que corresponda de una lista de opciones que se despliega al 

seleccionar la flecha al final del espacio. 

 El Titular del registro también deberá seleccionarse de una lista desplegable que contiene las 

siguientes opciones:  

o Personal: Es un registro cuyo titular el propio usuario. 

o Persona Física: El titular del registro será otra persona física diferente del usuario. 

o Persona Jurídica: Es un registro para una persona jurídica. 

o Organismo: Es un registro para un Organismo público. 

 Nombre del registro: nombre con el cual se identificará el registro, relativo a qué datos se 

están registrando. No podrá ingresar un nombre ya utilizado para identificar otro registro. 

 Descripción: texto explicativo que describa la información que se está registrando. 

 

Una vez que completó el paso 1, haga clic en el botón “Siguiente”. 

Dependiendo del tipo de titular que se haya ingresado se desplegaran las siguientes pantallas: 

 

Paso 2: Titular del registro 

Personal 
Si el tipo de registro es Personal, los datos del usuario se cargan automáticamente. En este caso no 

podrá ingresar representantes del titular. El único dato que deberá ingresar en este paso es el correo 

electrónico. Una vez ingresado, haga clic en el botón “Siguiente”. 

 

Persona Jurídica 

 Deberá ingresar en primer lugar los datos del titular. En el caso de que el usuario sea el 

representante de la persona jurídica, debe seleccionar la casilla “Soy representante del 

titular”. El panel “Datos del representante” mostrará con los datos del usuario y no le 

permitirá editarlos. 
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 El panel para ingresar representantes se muestra o no dependiendo del tipo de registro que 

haya ingresado en el paso anterior. 

 Si hace clic en el botón “Agregar representante” que se encuentra al final de la pantalla, se 

cargará el mismo panel abajo para ingresar otro representante. 

 El país viene precargado con el valor “Uruguay”, si desea modificarlo, elija el correspondiente 

haciendo clic en la flecha al final del espacio. 

 Si se selecciona el check “Soy representante del titular” no se debe mostrar el panel para 

ingresar representantes. 

 Por cada nuevo representante que se agregue, si el tipo de documentos es “CI” (cédula de 

identidad), además del número de cédula, ingrese la serie y número identificador que se 

encuentran visibles en el dorso de la cédula encima de la huella digital. Luego haga clic en el 

botón “Obtener datos” con el cual se validará contra el servicio de DNIC si los datos 

ingresados son correctos. 

 Luego haga clic en el botón “Siguiente”. 

 

Persona Física 
Si el titular ingresado es una persona física distinta al usuario, ingrese los datos del titular de la misma 

manera indicada anteriormente. Si el tipo de documento no es cédula de identidad, especifique el tipo 

y complete manualmente el nombre completo. 

Tendrá la posibilidad de ingresar un representante del titular de la misma manera indicada 

anteriormente. 

Una vez completados los datos, haga clic en el botón “Siguiente”. 
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Organismo 
Cuando el titular sea un organismo público, ingrese inciso y unidad ejecutara seleccionando la opción 

correspondiente mediante la flecha que está al final del espacio. En caso de no existir la opción 

buscada, ingrese manualmente la dependencia u organismo que responda. El correo electrónico es un 

dato obligatorio. 
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El panel de representantes se muestra o no dependiendo de la configuración del tipo de registro. 

Podrá agregar más de un representante haciendo clic en el botón “Agregar representante”. 

Luego de ingresada la información solicitada haga clic en el botón “Siguiente”. 

 

Paso 3: Domicilio constituido 
En este paso, ingrese el domicilio que corresponde al registro. El correo electrónico ingresado en este 

paso será al cual se le enviarán las distintas comunicaciones sobre el registro. 

Una vez completados los datos, haga clic en el botón “Siguiente”. 
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Paso 4: Datos del registro 
Seleccionando para Tipo de registro la opción “Inscripción de Códigos de Conducta”: 

Se presenta una pantalla con un link para agregar un documento. 

 

Seleccionando para Tipo de registro la opción “Registro de Base de Datos”: 

A continuación deberá completar un formulario que tiene todos los datos correspondientes al registro 

que está realizando. El mismo está dividido en segmentos: 

4.1 Ubicación física de la base de datos 
En este segmento, ingrese la dirección de la ubicación física del registro. En caso de la ubicación no 

corresponda al titular, sino a un tercero, o si tiene ubicaciones alternativas o secundarias, haga clic en 

la casilla que corresponda. A continuación ingrese los datos en la tabla que el sistema desplegara. 
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4.2 Identificación de un tercero que realiza el tratamiento 
En caso de que exista un tercero que utiliza los datos del registro, haga clic en “Organismo Público” o 

“Empresa Privada” según corresponda. A continuación, ingrese los datos del representante del 

organismo o empresa que acaba de seleccionar. 

 

4.3 Datos del contacto técnico de la base de datos 
Este segmento aplica solo a las bases de datos informatizadas. En el mismo debe ingresar los datos de 

la persona que es responsable por la gestión técnica y la seguridad de la base de datos y si depende 

del titular del registro o de un tercero. La URCDP podrá comunicarse con esta persona para realizar 

algún tipo de consulta técnica. 

 

4.4 Servicio o unidad donde se pueden ejercer los derechos 
En este segmento, debe indicar a donde una persona cuyos datos están en la base registrada puede 

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, inclusión, actualización o supresión. Por ejemplo cuando 

una empresa tiene varios locales deberá indicar en cuál de ellos podrá presentarse para ejercer alguno 

de sus derechos. Si el lugar de ejercicio de los derechos coincide con el de la empresa, se deberá volver 

a indicar los datos de ésta. 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                

www.datospersonales.gub.uy 

 

 

4.5 Ejercicio de los derechos de los titulares de los datos 
En este segmento, haga clic en los medios disponibles para ejercer los derechos que correspondan a la 

base de datos que está registrando. 

 

4.6 Datos sometidos al tratamiento de la Base de Datos 
En el segmento “Cantidad de datos” indique el número de personas físicas o jurídicas (o ambas) que se 

encuentran en la base de datos registrada. 

En el segmento “Tipos de información incorporada en la Base de Datos”  indique los diferentes tipos 

de datos que constan en la base registrada. Al seleccionar “Si” en cada pregunta, el sistema desplegara 

opciones. Marque la que corresponda en cada caso. En el caso datos no incluidos en las opciones 

anteriores, deberá aclararlos en el casillero “Otros” que corresponda al tipo de información. 
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4.7 Procedimiento de obtención y tratamiento de datos 
En este segmento indique todos los medios que dispone para la obtención de los datos personales 

objeto de tratamiento, el tiempo de conservación de los mismos, la finalidad por la cual se realiza el 

tratamiento de los datos, si se realiza cesión o comunicación de esos datos y los motivos. 

En el punto 4.7.6 “Transferencias internacionales” indique si comunica los datos del registro a otro 

país en caso de que corresponda. El sistema desplegará un menú de opciones para que marque el o los 

países que correspondan. Los “países adecuados” son aquellos que han adoptado la normativa de 

Unión Europea sobre protección de datos personales. 
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4.8 Medidas de seguridad 
En este segmento, indique si toma medidas de algún tipo para garantizar la seguridad de la base de 

datos registrada. 

 

4.9 Descripción técnica de la base de datos 
En este segmento, el soporte papel o electrónico según corresponda. A continuación describa en 

general como es el sistema de información. 
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Una vez que completo todos los datos requeridos, haga clic en “Enviar”. 

Si todos los datos han sido completados, el sistema le indicará que su registro se guardó en borrador y 

tendrá la posibilidad de editarlo. 

 

Paso 5: Enviar registro 
Para finalizar el registro, haga clic en el botón “Confirmar envío”, como muestra la imagen a 

continuación. 
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5. Consulta de Registro 

 

 

La siguiente información de la gestión de la solicitud de registro debe estar oculta cuando el registro se 

encuentra en estado “En revisión”: 

 Fecha de Aprobación. 

 Fecha de Vigencia. 

 Estado de representaciones (aprobadas/no aprobadas). 

 Documento de aprobación de registro. 
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Las versiones del registro se mostrarán en una sección que aparece cerrada y se puede abrir 

mostrando la grilla de versiones para que se puedan descargar los PDF.  

 

Al presionar “Formulario” se carga el formulario de registro con los datos solo lectura. 
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Las acciones de “Actualizar” y “Solicitar Baja” estarán disponibles solo si el registro está en alguno de 

los siguientes estados: 

 Aprobado. 

 Pendiente de aclaraciones. 

 Vencido. 

 Histórico. 

Al presionar “Solicitar Baja” se muestra un campo de texto para ingresar el motivo de la baja, una vez 

ingresado y confirmando la baja el registro será enviado a URCDP para que evalúen la solicitud. 

Al presionar “Actualizar” se presenta el registro en modo de edición, los datos se permiten editar a 

partir del paso 2 “Datos del titular” ya que los datos del paso 1 no pueden modificarse. Dentro del 

paso 2 solo pueden modificarse el nombre del titular y el correo electrónico. 

Al momento de Actualizar un registro en todos los pasos se presentara el botón “Deshacer 

Actualizaciones” que permitirá deshacer cualquier cambio hecho a los datos del registro hasta el 

momento. 

 

 

Los registros que se encuentren en estado de Borrador tendrán un botón de  “Eliminar” que elimina el 

registro como si no hubiera existido. 

 

 

 

 

6. En caso de dudas 
 

Si tiene dudas o consultas, puede recurrir a la Ayuda o al Contacto que se encuentran en el extremo 

inferior de la pantalla. 

También podrá acceder a asistencia a través de los siguientes medios: 

Por Teléfono: 29010065, opción 3. 

Por Correo electrónico: infourcdp@datospersonales.gub.uy 


